
liío‘de 1915. Liinwi IS *li‘ Octubre Inmero
Precios de suscripción Precios Inserción

En la Capital;
Por un mes.. . , 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por un año. . . .

2 pta
5’W> »

10’50 »
20’50 .

Fuera de la Capital;
Por un mes.. . . 2’50 ptas.
Por tres meses. . 7 »
Por seis meses. . 12’50 »
Por un año. ... 24 »

Números sueltos, 25 cénti- 
ims de peseta ceda uno dt la prof.flcia de Cogrofio

El pago de la suscripción es 
ad ?bntedo.

EdictOH y anuncios otici ales 
y particulares que sean de pa
go, satisfarán, por línea, (y25 
pesetas, cuando el número de 
inserciones no llegue á diezf si 
excede de dictio número re^rá 
1 ' tarifa siguiente;

PCMtW 
por line*

Por 10 días seguidos. . 0’10 
Por 15 id. id. . . . 0’07
Por 30 id. id. . . . 0,05

Anuncios judiciales, 0’ 15 pe
setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

J. cs Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu
lar, á ios veinte días de su promulgación si en ellas no dis
pusiere otra cosa.

Se entiende tiectia la promulgación el día en que termina la 
inset ción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1,® del Código Civil). Franqueo concertado

,8e publica todos los días, excepto los festivos
Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa

ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la plant* 
baja de la Casa de Beneticencia.

Los suscriptores de fuera de ¡a (¡apital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, Gire ¡-osta’ ó letra de fácil 
cobro.

Parte Oficial
?’i31d0ncta del Consejo de ¡ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. I). g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real P'amilia.

[(jraeef:¿ del ló de Octubre).

-----------

Sobiema Civil
higiene y Sanidad pecuarias

CIKCULAR
2058

Habiendo hecho su aparición un 
caso de «carbunco sintomático» 
en el ganado asnal de D. Ramón 
Sáeiiz Calvo, vecino de Autol, en 
cumplimiento de io dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento de 
la ley de Epizootias de 18 de Di
ciembre del año anterior, he dis
puesto, de acuerdo con la Inspec
ción provincial de Higiene y Su
midad pecuarias, declarar «zona 
infecta» los ¡ocales ó teri'enos que 
hayan sido ocupados por el ani
mal enfermo, á fin de que, los due
ños de los animales próximos al 
paraje declarado infecto, cono 
ciendo el peligro que pueda exis 
tir para sus ganados, eviten todo 
contagio en bien de su.s intereses.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento.

Logroño, 16 de Octubre de 
1915.

El Gobernador, 

|j. de lra%az>Mbaf

tiliuiuistracióii Froviiicial
Inspección provincial de Sanidad

CIRCULAR

7 racoma ó con/aníivitis 
granulosa

2059
Dispuesto por Real orden de 

13 de Septiembre próximo pasa

do «que por los Inspectores pro 
vinciales de Sanidad se proceda 
á abrir la correspondiente infor
mación, con objeto de averiguar 
el número de los que padecen tra
coma ó conjuntivitis granulosa en 
cada uno de los pueblos de su 
respectiva provincia; y que, á 
este efecto, les sean enviados el 
necesario número de ejemplare.s 
del folleto titulado Lucha social 
contra el tracoma, acompañado 
cada uno de dicho folleto de una 
hoja impresa, para que los hagan 
llegar á mano.s de los Inspecto
res municipales de Sanidad, quie
nes después de hacer la proce
dente recopilación de los casos 
que se registren en la ’ocalidad, 
anotarán «-n la hoj.a impresa los 
datos y pormenores que en la 
misma se consignan, devolvién
dola en plazo breve á la Inspec
ción provincia! para que ésta á 
su vez las envíe á la Inspección 
general de Sanidad exterior», y 
recibidos ya un cierto número de 
ejemplares de la citada monogra
fía, ha comenzado esta Inspec
ción provincial de Sanidad á re
partirlos entre los Sres. Inspec
tores municipales de los pueblos 
de la provincia de Logroño.

Después de las atinadísimas 
consideraciones que en el folleto 
de referencia hace el sabio higie
nista Dr. Martín Salazar, Inspec
tor general de Sanidad exterior, 
y de las instrucciones que da en 
el mismo el distinguido Catedrá
tico de Oftalmología de la Uni
versidad Central, Dr. Márquez, 
sólo quiere esta Inspección pro
vincial llamar la atención de los 
Inspectores municipales de Sani
dad, sobre aquellas, y recomen
darles y ordenarle.s que la.s cum
plí; n escrupulo.^amente, que hagan 
investigacione.s no solamente en 
su clientela sino llevándolas á las 
escuelas, á las fábricas, á lo.s .\s¡ 
los, etc., para lo cual pedirán el 
concurso de sus compañeros to- j 
dos, especialmente de los .Médicos j 
que lo sean de aquellas colectivi- j 
dades y de los que cultiven la es- 1 

pecialidad de la oculística, que son 
los que les han de prestar grande 
ayuda y los que han de aportar 
valiosísimos datos.

Desea esta Inspección provin
cial, y espera fundadamente que 
así se hará, que los datos consig
nados en las estadísticas sean re
flejo fiel de la verdad; tengan pre 
sente por tanto, todos los Inspec
tores municipales, la segunda ad
vertencia que á este respecto se 
hace en la hoja imp resa que acom
paña á cada uno de los folletos de 
referencia.

Aquellos Inspectores municipa
les que lo sean de más de un pue
blo, harán sus investigaciones y 
remitirán las estadísticas de to
dos ellos, sin ¡imitarse únicamen
te á la matriz ó cabeza del parti
do médico.

No es el tracoma todavía, pero, 
no tardando, es de presumir que 
lo sea, enfermedad de declara
ción obligatoria, por cuyo moti
vo no pueden respecto al mismo 
emp'earse cierta clase de medi
das para evitar su difusión.

Con todo, cabe hacer profila
xia beneficiosa y estoy seguro 
que todos los Médicos de la pro
vincia cumplirán en este sentido 
los consejos que el Dr. Márquez 
da en la última parte de su tra
bajo.

Comisad venencias finales, quie
re decir esta Inspección provin 
cial que, si bien se desea un tra
bajo serio y no hecho á la ligera, 
no por ello ha de dejarse pasar el 
tiempo sin cumplirlo, sino que se 
me han de remitir ¡as estadísticas 
en el plazo más breve posible 
compatib'e con las investigacio
nes necesárias; y que remitiendo 
todos los Inspectores municipales 
de Sanidad, lo mismo los propie
tarios que los que desempeñen in
terinamente alguna titular, los da
tos que .sobre el tracoma se piden 
y enviándolos exactos, en cuanto 
sea dable, espera que todo.s los 
Médicos de esta provincia dejen 
bien puesto su nombre en la Ins
pección general de Sanidad exte 
ñor.

Logroño, 15 de Octubre de 
1915. — El Inspector provincial, 
Dr. Leopoldo Pérez Ordoyo.

tiluiiiiistradóu Huiiicipai
Ayuntamiento Constitucional

DE

FONZALECHE 
---

1782
Aprobada en principio, la tari

fa de arbitrios sobre los artículos 
de comer, beber y arder, no com
prendidos en la general del im
puesto de consumos que á conti
nuación se inserta, para cubrir el 
déficit que resulta en el presupues 
to municipal ordinario formado 
para el ejercicio de 1916, por el 
presente se anuncia que el expe
diente de su referencia se hallará 
de manifiesto por término de diez 
días en la Secretaría de este Mu
nicipio, á fin de que cualquier con
tribuyente pueda enterarse y pro
ducir las reclamaciones que esti
me pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumpli
miento de la Real orden circular 
de 15 de Febrero de 1€93 y de la 
de 3 de Agosto de 1878, cuya ta
rifa de arbitrios es la siguiente;

** *
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VENTOSA
1806

Don Félix Pérez García, Secre
tario del Ayuntamiento consti
tucional de esta villa de Ven 
tosa.
Certifico: Que el acta de !a 

sesión celebrada por la Tunta mu
nicipal de esta villa el día veinti 
seis de Septiembre, se encuentra 
el siguiente

Particular:—«En tal estado, vis 
to el déficit de 2.3“3‘52 pesetas que 
resulta en el presupuesto ordi 
nario de este Municipio que aca
ba de votar ia Junta para el pró
ximo año de 1916, esta Corpo
ración, en cumplimient'- á lo que 
determina el número 2,° de la Real 
orden circular de 3 de Agosto de 
1878, pasó á revisar todas y cada 
uná de las partidas de dicho pre
supuesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dabl» introducir eco
nomía alguna en ios gastos por 
ser pura y necesariamente indis 
pensables los consignados para 
cubrir las. obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acep
tados en su mayor rendimiento 
todos los ordinarios permitidos 
por la legislación vigente.

En consecuencia, .siendo de todo 
punto preciso cubrir con recur 
sos extraordinarios las expresa 
das 2.373*52 pesetas, la Junta en
tró á deliberar sobre los que má.s 
convenía establecer, que ofrecie 
ran dicha cantidad y fuesen adap 
tables á las circunstancias espe 
ciales de la población Discut’do 
ampliamente el asunto, y conven
cida la Municipalidad de que en 
el encabezamiento de consumos 
que 1.a Hacienda tien ' señalado á 
este pueblo no se permite ningún 
otro recargo que ios ordinarios 
establecidos por el Reglamento 
de ese impuesto, ni aunque lo per
mitiera sería conveniente por lo 
excesivo que e te impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desesti
mar este medio y establecer, pre
via la aprobación del Sr. Gober
nador civil de esta provincia, un 
impuesto módico sobre las espe
cies de paja, leña y patatas du
rante el próxim.^ año, cuyos ar
tículos consienten respectivamen 
te el gravamen de 25 por 100 del 
valor real de dicho.s artículos en 
la localidad, que desde luego se 
ñala la Corporación, sin que ex
ceda este tipo del 25 por 100 del 
precio medio que tiener dichas es 
pecie.s en esta localidad, lo cual 
está dentro de la prescripción 
marcada en la recia 1.^ del ar 
tículo 139 de la ley Municipal y 
demás órdene.s posteriores, según 
se acreditará en el ('orrespondien 
te estado ó tarifa que se unirá al 
expediente; calculando la Tunta 

un total de 237,,1152 kilogramos en 
tre las tres especies en todo el año, 
qu.? viene á nroducir exactamen
te las 2.373*52 pesetas á que as
ciende el déficit de! nr ‘supuesto

Se dispuso, por último, que el 
precedente acuerdo se fije al pú 
blico por término de quince días, 
según y para los efectos preveni 
do.s en las reglas 2,“ y 3.^* de la 
citada Real orden cmculai de 3 
de Agosto de 11*78 y en la 6.* de 
la de 27 de Mayo de 1887, y qu> 
una vez transcurrido este plazo 
se remitan al Sr, Gobernador ci
vil los documentos señalado.s en 
la regla 6,^ de ia última de dichas 
disposiciones,

No habiendo má.s asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión 
y firman io.s Sres, Concejales y 
asociad».>s presentes, de que yo, 
el Secretario, certifico,=Román 
Canal, = Rafael Urturi,=Angel 
Castaños = \ngel Nestares = 
Modesto Nestares.—Jenaro Mar
tínez. = Victoriano Izqui-'-olo.^ 
Saturnino .Mesón, = Nicola.'^ Pé
rez =Víctor Pastor. —Francisco 
García. = Félix Pérez, Secreta
rio,»

Cortesponde bien y fielmente 
con su original, á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido ia pre
sente, con í j V.®B.°delSr. A! 
calde, en Ventosa á veintisiete de 
Septiembre de mil novecient-'S 
quince.—El Sccretari* , Félix Pé
rez.— V.° B,®: El Alcalde, Ríurán 
Canal.

CORNAGO
1910

Don Gregorio Baroja de Blas, Sí 
cretario de! Ayuntamiento cons 
titucional de esta villa de Cor- 
nago, del que es Alcalde Pre 
sidente del mismo D. Manuel 
Lacan a Vicente.
Certifico: Que al folio 59 vuel 

to, del ibr > de sesiones del zVyun- 
tamiento correspondiente al año 
actúa', hay una que literalmente 
dice así:
cesión ord/JiarfíT lyunía- 

nt/eufe> {ie/ dfa 3 3e Octubre
efe Í9f5

En 1.a villa de Corniigo á tres 
de Octub e del año mil novecien
tos quince y siendo la hora de cos
tumbre y constituido el .Ayunta
miento en sí-sión pública ordina
ria en estas Casa.s Consistoriales 
bajo la presidencia del Sr. Alcal- 

j de í'>. Manuel T.acarra Vicente y 
• con asistencia de los Sres, Conce- 
! jales que al margen se relacionan, 

se dió principio a! acto por lectu- 
i ra del acta anterior, que fué apro 
I bada.
I Acto seguido '>e dió lectura á 
’ la correspondencia oficial y Bo

letines de la serrana, deque que
dó enterada la Corporación acor
dando su cumplimiento.

También se expuso por el mis 
m.o Sr. Presidente queen cumpli
miento del artículo 45 de la ley 
Municipal y Real orden de !d0 de 
Septiembre de 1913 y circular de 
24 del pasado, inserta en el Bole
tín Ofktal número 213, de 25 del 
mismo, procedía que el Ayunta
miento antes del día diez de Oc
tubre declarase las vacantes de 
Concejales para la renovación 
del Ayuntamiento y que corres
pondían cesar por Ministerio de 
la lev.

El Ayuntamiento, bien enterado 
y teniendo á la vista cuantos ex
pedientes electorales son perti
nentes al caso, por unanimidad 
acuerda: que las vacantes que se 
producen en la Corporación, cons
tan del número de cuatro y que 
corresponde cesar á los Sres. don 
Manuel T..acarra Vicente, D Cor
nelio Arellano Ridruejo, D. To
más Lacarra López y D. Fulgen
cio Baroja Moreno, por haber 
cumplido los cuatro año.s y pro
ceder su renovación ordinaria se
gún lo di.snone y ordena el exnre 
sado artículo 45 de la repetida 
ley Municipal, y que se remita co
pia literal al Sr. Gobernador ci- 

• vil, así como su exposición al pú
blico en esta villa é inserción en 
el Boletín Oficial de la provin 
cia.=Manuel f.acarra.=Cornelio 

' Arellano. = Tomás Lacarra. = 
Apolinar Arellano.=Ramón Ri 

Î druejo.=Fernandn Alfaro.=Ful- 
’ gencio Baroja =«Grí^gorio Baro 
; ja, Secretario.»
Î Y para que conste y su cumpli- 
; miento, expido la presente con el 
- V.®B.® del Sr. Alcalde y sellada 
’ con el de la Alcaldía y para su 
j remisión al limo. Sr. Gobernador 
■ civil de esta provincia, en Corna- 

go á seis de Octubre de mil nove
: ciento.s quince,—Gregorio Baro
ja.—® B °: El Alcalde, Manuel 
Lacarra.

, TOKREMONTALBO
i 1911

Don Angel Jiménez^ Se .'retarlo 
de! Ayuntamiento de Torre 
inontalbo.
Certifico: Que en sesión cel - 

brada en el día de hoy, se ha t '- 
mado el acuerdo que coi iado lite
ralmente dice así:

j «De conformidad con lo preve 
nido en la circular del Gobierno 
civil de 1,0 provincia, inserta ci el 

' Boletín Oficial número 213, del 
día 2 > de Septiembre pró> imo pa
sado, relativa á la declaración de 
vacante.s ordinarias y extra o di 
nanas de Concejales y ( e con
formidad con lo que preceptúa 
la Real orden circular de 30 de 
Septiembre de 1913, cuy.is {’os 
disposicione.s se leyeron, se {'e- 
clarafk.m vacante.s ordinal ias Io.s 
tres puestos de ConcejaGs co 
rrespondientes á los señe-res si
guientes:
Don Tomá.s López
Don Casimiro Martínez
Don T^eón Rojas.»

Para que conste y remitir al se 
ñor Gobernador civil del; pro
vincia, expido la presente certifi
cación de orden del Sr. Ah aide, 
visada por el mismo y se.lada 
con el de la Alcaldía en Ttrre- 
montalbo á seis de Octubre de 
mil novecientos quince.—Angel 
Jiménez. - B.®: El Alcalde, 
Gregorio I.erena.

.sant.a coloma
1912

Don Tose izquierdo, Secretario 
del /Ayuntamiento de esta villa 
de Santa Coloma.
Certifico: Que en la sesión ce

lebrada por este .Ayuntamiento 
el día tres del actual, entre otros, 
hay un acuerdo tomado que dice 
así:

«RI Sr. Presidente llamó la aten
ción de los concurrentes sobre 
las vacantes ordinarias y extraor
dinarias que-han sometido’á la 
próxima renovación bienal, cum
pliendo lo prevenido en el artícu
lo 4.5 de la ley Municipal vigente; 
se acordó hacerlos públicos en la 
localidad, y que se remita certifi
cación literal al Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su pu
blicación en el Boletín Oficial, 

f^efación efe las vacantes y 
nombres de elfos

1. Jí^cinto Trido Aguado
2. Félix Pérez y Pérez
3. Juan Santa María Marín.» 
A^ para que conste para remitir 

al Sr. Gobernador civil, expido 
la presente visada por el Sr. Al
calde en Santa Coloma á seis de 
Octubre de mil novecientos quin
ce.—José Izquierdo.—V.® B.®: El 
Alcalde, Tacinto Tricio.
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VALDEMADERA
1913 

Don Nazario Fernández M iñoz, 
Alcaldeconstitucionaldel Ayun
tamiento de Valdemadera.
Cei tificí : Que habiéndose ce

lebrado sesión ordinaria el día 
íres del que cursa, en la Sala de 
n i presidenc ia de esta localidad, 
á ia que coi currieron todos los 
Co icejales que comprende dicho 
zVyi intamiento, con el fin de exa
minar las vacantes que ordinaria
mente corresponden á este mis 
mo Ayuntamiento, para la reno
vación de Concejales según de
termina el artículo 45 de la ley 
Municipal vigente y oara dar cum
plimiento á la circuit r inserta por 
el Sr. Gobernador civil de la pro 
vincia en el Boletín v3ftcial nú
mero 213, correspondí mte al día 
25 de Septiembre, en ki que exa
minada la última renovación, la 
cual quedó hecha en foi ma legal, 
no habiendo ocurrido alteración, 
por cuanto aparecen todos los 
Concejales que en la m<sma que
daron nombrados, y po» cuyo caso 
pertenece renovar tres vacantes 
ó sea su mitad como son: X^alen 
tin Bayo Fernández, Lorenzo Mu 
ñoz Muñoz y Ju n ’.luñoz Llóren
te, los "cuales son del bienio de 
19’1, y por lo tan'o llevan cuatro 
años de ejercicio de Concejales.

V por lo tanto acordaron se re
mita esta certificación al Sr. Go
bernador civil conforme está or
denado.

Y para que conste expido la 
presente en V’^aldemadera á cinco * 
de Octubre de mil novecientos 
quince.--El Alcalde, Naz irio Fer
nández.—El Secretario, Cayeta
no García.

MURO DE AGUAS

1914 
Don \^alentín Pérez Tomás, Se

cretario del .Ayuntamiento de 
Muro de zXguas.
Certifico: Que en el libro de ac

tas de dicha Címporación y en la 
de la sesión ordinaria correspon
diente al día 3 del actual, se ha 
lia el particular, que, á la letra 
copiado, dice, así:

«En conformidad con l<> dis 
puesto en el artículo 45 de la ley 
Municipal vigente y la Real or
den de 30 de Septiembre de 1913. 
se procede á declar.tr la.s va - oí- 
tes de Concejales que han de .'Cr 
cubiertas en la próxima renova 
ción bienal, y no habiendo vacan 
te alguna extraordinaria, se h icé 
constar que las ordinarias que se 
han de proveer en la próxima 
elección en el único distrito de 
este término municipal, sc-n las 
que corresponden al cese de Jos 
Concejales D. Daniel Palacios 
Sanz, D. Antonio Cabello Pérez, 
D. Juan .Martínez Pérez y D. Mar 

tin Rodríguez Rodríguez, quedan 
do subsistentes los otros dos Con 
cejales D. Gregorio Martínez .Ma
rín, D. Víctor Rueda Martínez y 
D A'gapito Rodríguez Marín.»

Y para que conste y su remi
sión al limo. Sr. Gobe.nador ci 
vil para su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia, doy 
la presente, que visada por el se
ñor Alcalde, firmo en Muro de 
Aguas á seis de Octubre de mil 
novecientos quince.—Valentín 
Pérez. -V.® B.L El Alcalde, Da
niel Palacios.

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL

LOGROÑO

2038
Bienio de l.®dc E-nero tie 1916 

al 31 de Diciembre de 1917.
Presidente

Don Fidel Ibarra Ardanaz, Vo 
cal de la Junta de Refor
mas Sociales.

2.® Vicepresidente
Don Antonio Caballero Anarici. 

Teniente Coronel retirado.

Vocates titulares
Don José Aguilera Morera y don 

Luis Diez del Corral, cul
tivo y ganadería.

» Rufino Pérez Drovet y don 
Pío .Amelivia Aguillo, in
dustriales.
Vocales suplentes

Exemo. Sr. .Marqués de San Ni
colás y D. Riifael ülecia 
Urquiaga, cultivo y ga
nadería.

Don Pedro San José y D. Mar
cos .Vlartínez, industriales.

» Julián García .Muriel, Te
niente Coronel retirado.

Secretario
Don Santiago Martínez Lainez, 

Secretario del Juzgado 
municipal.

La expresada Junta se comple
tará con el ConcejaLde mayor- 
nú ñero de votos, excluidos ios 
l'cniente.s de .Alcalde, que ejerce- 
r¿i ei cargo de primer \3ce, y el 
sup entf que seré otr-' Concejal 
.Jé igual Condición.

Logr-oñ'g 14 de Octubre de 
F’l5.—El Presidente, Fidel Iba- 
Da. — El Secretario. Santiago 
Martínez.

TOILM.XXTOS
2039 

Don Raimundo Madejón y Loba
to. Secretario ile ka Junta muni
cipal del Censo electoral dee.ste 
término:
Cei cifi-'o: Que de la reunión ce- 

lebrada para la designación por 
sorteo de los 'v^ocales y suplentes 

, que, en el concepto de mayores 
! contribuyentes, deben formar 
parte de la referida Junta, ha sido 
formalizada el acta, que literal
mente es como sigue:

«En la villa de Tormantos á pri 
mero de Octubre de mil novecien
tos quince, siendo las diez de la 
mañana, se constituyó en la S; la 
Consistorial, local designado al 
efecto, D. Santiago Imaña Hidal
go, á quien corresponde presidir 
la Junta municipal del Censo elec
toral de este término, con el fin 
de proceder á los sorteos ordena
dos? por los artículos 11 y 12 de la 
ley para la designación de los Vo
cales y suplentes que, en el con
cepto de mayores contribuyentes, 
deben formar parte de la mencio- 
nadta Corporación durante el pró
ximo período de su vida legal. Y 
hallándose también presentes lo.s 
vocales D. Juan López Dábalos, 
D. Pablo Hidalgo Valgañón, don 
Adolfo Imaña Pinedo, D. Pruden 
cío López Dábalos y D. Ventura 
Varona Mañero, se declaró abier 
to el acto previamente anunciado 
por edictos y citación individual, 
permitiéndose la entrada á cuan
tas personas tuvieron á bien pre 
senciarlo.

Leídos por mí el Secretario los 
citados artículos de la ley y la 
lista de los mayores contribuyen
tes por inmuebles, cultivo y ga 
nadería que tienen voto para 
Compromisario en la elección de 
Senadores, se escribieron sepa 
radamente, en papeletas ¡gua
les, los nombres de los mayores 
contribuyentes que, por figurar en 
dicho concepto en la expresada 
lista, saber leer y escribir y no te
ner incapacidad alguna, reunen 
las condiciones necesarias de ele
gibilidad. Dobladas dichas papele
tas, introducidas en un globo y 
removidas convenientemente, se 
procedió por el Sr. Presidente á la 
extracción y lectura de cuatro de 
ellas, previa declaración hecha 
de que los nombres contenidos en 
las dos primeras extraídas serían 
lo- llamados á desempeñar los 
cargos de Vocales titulares, y los 
de las dos últimas los de sus res 
respectivos suplentes, por el or
den de la extracción; obteniéndo 
se el siguiente resultado: Para 
Vocales, D. Casimiro Ruesga 
Eraña y D. Isidro Avala Zubilia- 
ga. Para suplentes, D. Venancio 
Conde Murilioy D. Remigio Her
nando Labarga.

Acto seguido, se p» ocedió al 
nombramiento de los dos únicos 
industriale.s que existen en esta 
localidad y que por tal razón co
rresponde serlo á D. \Antura 
\Arona .Mañero y D. Adolfo Ima
ña Pinedo.

No se puede designar X'ocal 
como ex Juez municipal por no 
haber en la localidad, y como 
Concejal de mayor número de 

votos D. Eustaquio Martínez Gor
do, y suplente, D. Melquíades Mu
rillo Murillo.

Preguntado por el Sr. Presi
dente si contra las anteriores ope- 
I aciones tenían ios presentes que 
pnoduvir alguna reclamación ó 
protesta, ninguna se formuló.

En su virtud, quedaron procla
mados, en el concepto que antes 
se ha expresado, D. Casimiro 
Ruesga Eraña, V«)cal de la Jun
ta municipal del Censo electoral 
de este término; suplente del mis
mo, D. Venancio Conde Murillo; 
V^ocal, D. Isidro Ayala Zubilia- 
ga; como suplente, D. Remigio 
Hernando Labarga; Vocales, don 
Eustaquio .Martínez Gordo, como 
Concejal de mayor número de 
votos; suplente, D. Melquíades 
Murillo Murillo, y como únicos 
industriales, D. V^entura Varona 
Mañero y D Adolfo Imaña Pi
nedo.

Y con esto se dió por termina 
do el acto, levantándose la pre
sente, que suscriben los señores 
concurrentes, y de todo yo, el Se
cretario, certifico.

Siguen la.s siguientes firmas: 
Santiago Imaña. = Juan López 
Dábalos = Pablo Hidalgo. = 
Adolfo Imaña = Ventura Varo- 
na.=Prudencio López Dábalos. 
=Raimundo Madejón.»

Para que conste, y á los efec
tos que están prevenidos, expido 
la presente, con el V.° B.° del 
Sr. Presidente, en Tormantos á 
doce de Octubre de mil novecien
tos quince.—Raimundo Madejón. 
—V.° B.°: El Presidente, Santia
go Imaña.

Don Raimundo .Madejón y Lo
bato, Secietario del Juzgado 
municipal y, como tal, de la 
mencionada Junta del Censo. 
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas en el día pri
mero de Octubre de este año, 
han sido designados como Voca
les y suplentes para constituir la 
Junt.a municipal del Censo elec
toral de este término, durante el 
próximo venidero período de vida 
legal de esta Corporación, bajo 
la presidencia de D. Santiago 
Imaña Hidalgo, como Juez muni
cipal, lo.s señores que á conti
nuación se expresan, en el con
cepto que respecto de cada uno 
se especifica:

Para Vocales
Don Casimiro Ruesga Eraña y 

D. Isidro Ayala Zubilia 
ga, contribuyentes. , 

VTntura X’arona .Mañero y 
D. Adrdfo Imaña Pinedo, 
industriales.

» Eustaquio .Martínez Gordo, 
Concejal.
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Logroño, 11 de Octubre de 1915.—El Ingeniero Jefe, Tomás Erice.

Logroño,—Imp. provincial.
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RELACIÓN de las maderas que procedentes de las derribadas por los vientos, han sido autorizadas por el limo. Sr. Inspector general, con fecha 8 de Julio, para ser enajenadas en tercera y 
pública subasta, cuyo acto y aprovechamiento ha de verificarse con arreglo al pliego de condiciones facultativas, inserto en el Boletín Oficial número 193, de 28 de xÁgosto de 1914.

NOMBRES DE LOS
!

ESPECIE

MADERAS TASACIÓN
Plazo 

para la labra ; saca
MES, DÍA Y HORA 

EN QUE HAN DE CELEBRARSE LAS 
SUBASTAS

OBSERVACIONES
PUEBLOS MONTES .Metros 

cúbicos
Decí

metros
Pesetas Cts. Días

Anguiano.. . . Redonda y Valvanera. . . Haya 220 » 1650 > lio ,Noviembre 9, á las 9 de la mañana, j Que se obtendrán de 281 hayas, derribadas por los vientos en el 
sitió «Las Matillas».

1 
Viniegra Abajo.jNinollas...............................Roble 40 285 » 60 Idem 9, á las 9 de la id. 1

i
Que se obtendrán de 81 robles, derribados por lo.s vientos en todo 

el monte.

Idem................... Garbe}^ y Umbría............... Haya 24 184 » 60 Idem 9, á las 9 y ^4 de la id. Que se obtendrán de 49 hayas, derribadas por los vientos.

Ezcaray, . . . Demanda y Agregados.. . fn. ♦ 263 » 60 Idem 9, á las 9 de la id. Que se obtendrán de 85 rastros, depositados en la aldea de Po
sadas.

Valgañón.. . . Corrales Zamaquería. . . 240 > 1980 . 120 Idem 10, á las 9 de la id. Que se obtendrán de 205 hayas, derribadas por los vientos en el 
sitio «Iguareña».

Mansilla. . . . Aranguecia......................... 1 Id. 33 > 225 » 60 Idem 10, á las 9 de la id. Que se obtendrán de 72 hayas defectuosas, derribada.s por los

__________ _
vientos.
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